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ción, el artículo 5 de la Orden de convocatoria y demás concordan-
tes y de general aplicación,

DISPONGO

Primero

Resolver la concesión de las ayudas para el fomento de la movi-
lidad de los estudiantes universitarios de las Universidades de Ma-
drid y sus centros adscritos, correspondientes al curso 2009-2010
(Programa de Aprendizaje Permanente de la Unión Europea, Sub-
programa Erasmus).

Los beneficiarios de estas ayudas son los estudiantes que han re-
sultado admitidos por cada centro universitario en el Programa Eras-
mus anual y que han acreditado un menor nivel de renta per cápita
familiar (artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones).

La relación de alumnos beneficiarios y excluidos estarán a dispo-
sición de los interesados en el Centro de Información y Asesora-
miento Universitario de la Comunidad de Madrid (calle Alcalá, nú-
mero 32, 28014 Madrid). Asimismo, podrán ser consultadas a través
de las páginas www.madrid.org y www.emes.es

Segundo

Como financiación necesaria para poder llevar a cabo las activi-
dades inherentes a las presentes ayudas y conforme a lo previsto en
el artículo 10.1.b) y c) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 34.4
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
los pagos de las ayudas se realizarán mediante anticipos a cuenta, de
una sola vez.

No obstante y como justificación previa e imprescindible para el
pago, las Universidades a las que pertenezcan los beneficiarios de-
berán acreditar que estos figuran inscritos en el centro universitario
de destino asociado al Programa Erasmus.

A posteriori, deberán, asimismo, acreditar el destino efectivo de
los alumnos, a cuyos efectos presentarán, antes del 1 de octubre
de 2010, un certificado global de la estancia de los mismos como be-
carios Erasmus, en el que se hará constar el centro, ciudad, país de
destino y duración de la estancia.

Tercero

Los beneficiarios quedan sometidos a las normas fijadas en esta
Orden y a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y la Ley 2/1995, de 8
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, para la jus-
tificación del uso de los fondos públicos y demás normas vigentes
que sean de aplicación.

Se obligan, asimismo, a facilitar cuanta información les sea re-
querida por la Intervención General de la Comunidad de Madrid,
Cámara de Cuentas u otros órganos competentes y, en particular, la
obligación de asumir los extremos regulados en el artículo 12.4 de
la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid, en relación con el artículo 2.1.o) del Decreto 222/1998,
de 23 de diciembre, de desarrollo parcial de la Ley 2/1995, y en el
artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

Cuarto

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que impone
la presente Orden dará lugar a la revocación de la ayuda concedida,
con devolución de las cantidades percibidas y su interés de demora,
previa instrucción para su exigencia del procedimiento que determi-
na el artículo 42 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad de Madrid.

En el caso de comisión de infracciones, será de aplicación el ré-
gimen sancionador previsto en la normativa vigente en materia de
subvenciones.

En lo no previsto por esta Orden se estará a lo dispuesto en la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid, modificada parcialmente por la Ley 2/2004, de 31 de mayo,

de Medidas Fiscales y Administrativas, especialmente en lo que se
refiere al régimen de control de las subvenciones y reintegros.

Quinto

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la mis-
ma se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción en los términos previstos en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificados por
Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación con la Ley 8/1999, de 9 de
abril, de Adecuación de la Normativa de la Comunidad de Madrid a
Dicha Ley Estatal.

Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-administrati-
vo de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o cualquier
otro recurso que se estime oportuno.

Madrid, a 15 de diciembre de 2009.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE

(03/2.956/10)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

342 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2009, del Director
General de Medio Ambiente, por la que se anuncia la ex-
posición pública relativa a la autorización de ocupación
temporal de la vía pecuaria “Vereda de Entretérminos”,
para acometida de agua en el camino Fuente Vallejo, sin
número (Centro de Interpretación de la Posada Romana),
en el término municipal de Collado Mediano, proyecto
promovido por el Canal de Isabel II.

En cumplimiento del artículo 14 de la Ley 3/1995, de 29 de mar-
zo, de Vías Pecuarias, y artículo 38.5 de la Ley 8/1998, de 15 de ju-
nio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, se procede a dar
audiencia a las entidades mencionadas en el artículo 24.a), que in-
cluirá un período de exposición pública de duración mínima de un
mes, del expediente 0758/09 de autorización de ocupación temporal
de la vía pecuaria “Vereda de Entretérminos”, para acometida de
agua en el camino Fuente Vallejo, sin número (Centro de Interpre-
tación de la Posada Romana), en el término municipal de Collado
Mediano, proyecto promovido por el Canal de Isabel II.

Se hace público para general conocimiento que dicho expediente
estará expuesto en las oficinas del Área de Vías Pecuarias de esta
Dirección General, sitas en la ronda de Atocha, número 17, primera
planta (Madrid), durante el plazo de un mes, a contar desde la publi-
cación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Durante dicho plazo se podrán presentar las alegaciones que se
estimen oportunas ante la Dirección General del Medio Ambiente,
en estas dependencias o en cualquiera de los organismos que recoge
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 17 de diciembre de 2009.—El Director General del Me-
dio Ambiente, PDF (Resolución de 14 de mayo de 2009), el Subdi-
rector General de Recursos Agrarios, Jesús Carpintero Hervás.

(01/301/10)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

343 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2009, de la Dirección
General del Medio Ambiente, por la que se somete a la fase
de alegaciones el proyecto de Orden de la Consejería de
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, por
la que se crea el fichero de datos de carácter personal de-
nominado “Solicitudes”.


